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Comunicado Núm. 111/2022 
 

 ACTIVARÁ AYUNTAMIENTO DE TOLUCA ACCIONES LEGALES POR 
IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS 

 
 Firman convenio de colaboración y coordinación el Ayuntamiento de Toluca y la 

Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México 

 El secretario de la Contraloría Estatal destacó el compromiso del Presidente 
Municipal de Toluca con la transparencia, la rendición de cuentas y la prevención 
de la corrupción en su administración 
 

Toluca, Estado de México, 9 marzo de 2022.- Toluca es el gobierno de la 
regularidad, pronto vamos a convertirla en la ciudad del siglo XXI, puntualizó el 
Presidente Municipal de Toluca en el marco de la firma de convenio de colaboración 
y coordinación entre el Ayuntamiento y la Secretaría de la Contraloría del Gobierno 
del Estado de México. 
 
 “Ya no vamos a seguir siendo el gobierno de los aviadores, no seremos el gobierno 
del diciembre negro, no seremos el gobierno de la tormenta perfecta, vamos a ser 
el gobierno de la regularidad, así lo merece el municipio y creo que esta alianza de 
hoy confirma ese hecho”, aseguró el alcalde.  
 
Con la firma del convenio, Toluca se encamina a una sinergia que permitirá que la 
administración pública municipal sea más eficiente, que las acciones de control sean 
contundentes y que la confianza de la ciudadanía se recupere, manifestó el primer 
edil.  
 
En el marco del Día por la Integridad, el munícipe señaló que ser servidor público 
es un honor, lamentablemente en Toluca se degradó de manera extrema al 
convertirla en la capital de los aviadores, quienes al cobrar sin trabajar son lo 
opuesto al servidor público con vocación,  por lo que exhortó a quienes forman parte 
del Ayuntamiento de la capital del estado más importante del país, a tener una visión 
y actitud distintas, con el propósito de eliminar el distanciamiento entre el gobierno 
y la sociedad y, con ello, recuperar la confianza de las personas. 
 
“Vamos a estar cerca de la gente y la única manera en la que lo podemos hacer es 
acompañando la vida de las personas para que sientan al Ayuntamiento presente, 
no sólo en la visión institucional, sino en sus casas, porque queremos que en cada 
colonia, en cada delegación, se sienta el gobierno municipal, porque servir a la 
gente es un privilegio que este Ayuntamiento valora y las y los servidores públicos 
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debemos asumir como valores inquebrantables la honestidad, la transparencia y la 
integridad”.  
 
En este sentido, recordó que la administración se recibió en condiciones que reflejan 
una actitud displicente hacia la ley, de lo que dan cuenta cerca de 7 mil 
procedimientos que el órgano de control tiene registrados, de los cuales 4 mil 800 
se refieren a irregularidades, por lo que aseguró que “no vamos a ser omisos y 
activaremos las acciones para el cumplimiento de la ley, no es una consigna, es una 
responsabilidad”. 
 
Aunado a ello reiteró su compromiso de tener una gestión que rompa paradigmas, 
que devuelva la seguridad a la población, con acciones nunca vistas, como que los 
policías estén tocando puerta por puerta, así como ser buenos recaudadores, con 
un ejercicio transparente del trabajo como servidores públicos y como responsables 
de la hacienda pública. 
 
En su intervención, el contralor municipal explicó que el Presidente Municipal ha 
instruido una política de cero tolerancia a la corrupción, de dar cumplimiento 
irrestrictico a la Ley y recuperar la confianza de la gente, por lo que este convenio 
busca la colaboración y coordinación para establecer las bases y mecanismos para 
la realización de actividades conjuntas en materia de los sistemas estatales de 
Anticorrupción y Fiscalización, por lo que aseguró que la suma de las capacidades 
gubernamentales cumplirá la aplicación correcta de los recursos de manera 
transparente y ordenada, buscando un bien común a fin de eficientar la operación e 
instrumentación de las funciones de la Contraloría Municipal. 
 
Por su parte, el secretario de la Contraloría del Gobierno del Estado de México 
destacó el compromiso del Presidente Municipal de Toluca con la transparencia, la 
rendición de cuentas y la prevención de la corrupción en su administración, toda vez 
que la firma de este documento, se realiza antes de cumplir sus primeros cien días 
de gestión. 
 
De igual forma, mencionó que, a unos días de conmemorar los 500 años de la 
fundación de la capital mexiquense, su actual administración apuesta por una nueva 
relación con la ciudadanía en la que todas las voces sean escuchadas, las 
decisiones gubernamentales sean transparentes y exista cero tolerancia a la 
corrupción tal y como lo manifestó el presidente municipal en su toma de protesta. 
 
Cabe destacar que el objetivo de este convenio es la suma de esfuerzos y recursos 
para establecer las bases y mecanismos administrativos de coordinación que 
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permitirán poner al servicio del Ayuntamiento de Toluca los sistemas, los 
instrumentos y la experiencia del gobierno estatal en temas fundamentales como la 
rendición de cuentas, la promoción de una cultura de integridad, la participación 
ciudadana y el control interno, con lo que la administración municipal 2022-2024 
cumple con el compromiso de la legalidad, la transparencia y el combate a la 
corrupción. 
 
Atestiguaron este acto el secretario del Ayuntamiento, el subsecretario de Control y 
Evaluación de la Secretaría de la Contraloría, el equipo de primer nivel de la 
secretaría, así como directoras y directores de la administración municipal. 
 
 
 
  


